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Desde UGT, queremos daros las gracias por la respuesta que estáis dando al 

llamamiento que os realizamos el martes sobre la renuncia a los procesos en los 
que estabais participando pero que ya no los necesitáis por estar ocupando una 
plaza de funcionario de todo el año que ya habéis obtenido en el proceso de 

estabilización. 

Volvemos a recordar que solo se va a realizar una ronda de la lista 
complementaria por lo que desde UGT recordamos a todos los compañeros y 

compañeras que ya habéis estabilizado en cualquier categoría como funcionario de 
carrera y estáis inmersos en los procesos que han de resolverse a través de los 
listados complementarios, hagáis una renuncia expresa a seguir participando en 

dichos procesos ya que si estás en una lista complementaria, tomas posesión y 
pides excedencia, la plaza se quedará desierta. Si no lo hacéis así, otro compañero 

o compañera, perderá la oportunidad de estabilizar, dado que NO va a haber más 
listados complementarios y las plazas que no se cubrieran por personal laboral 

fijo o funcionario de carrera, irían a OEP Ordinaria.  

Leer informa anterior... 

Algunos/as de los que lo habéis realizado estáis recibiendo notificación 
por parte de la corporación de que lo hagáis por registro electrónico. ¿Cuál 
es el motivo? La Instancia general que os hemos mandado y la mandáis al 

correo que os enviamos debe ir firmada digitalmente, en caso de no 
haberla firmado digitalmente no será válida. 

Por lo tanto, podéis hacerlo de dos maneras: 

1. Os adjuntamos un modelo de Instancia General con el texto, que será 

descargada en vuestro ordenador directamente pinchando el anterior 
enlace, de la renuncia que tenéis que mandar (FIRMADA DIGITALMENTE 

CON FIRMA ELECTRONICA) a la siguiente dirección 
sgseleccionpersonal@madrid.es 
 

2. Hacerlo por registro electrónico directamente dirigido a Áreas→ Personal 
(AG Economía, Innovación y Hacienda). De esta manera ya va la firma 

digital. 

 

¡¡ LA SOLUCION ESTA EN TUS MANOS, ES HORA DE DEMOSTRAR LA 

SOLIDARIDAD DE TODA LA PLANTILLA ANTE TUS 

COMPAÑEROS/AS!! 
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